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RItSOLUCION de la Direccion General de Politlca
!nteriOT y Asistencia Social por la que se hace pú
blico haber stdo concedido el ingreso en la Orden
Civil de Beneficencia a don Manuel Camos Borrás,
Administrador del Hospital Asilo de la Santa CruZ
de Tortosa (Tarraqona), con distintivo blan('o, u
categoría de Cruz de .~equnda clase.

En virtud. de expediente instruido, de cont'orroida<t con lo
dispuesto en el. Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto
de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que concu
rren en don Manuel Camos Borras, Administrador del Hospital
Asilo de la Santa Cruz de'Tortosa (Tarragona 1 , y Que se expre
sen en la orden comunicada al efecto,

El excelentísimo señor Ministro de le. Gobernación por la
de 17 de Julio de 196fl ha tenido a. bien concederle el ingreso
en la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo blanco, y <;;a~

tegorla de Cruz de segunda clase.
Madrid, 17 de julio de 1969.-El Director general, ,José ('le

DIego López.

RESOLUCION de la Direccirm General de Política
Interior y Asistencia Social por la que se hace pú~
bUco haber sido concedido el ingreso en la Orden
Civil de Beneficencia a doña Santos Espejo Her
nández de Sevilla, con distintivo blanco. 1/ cate
gorta de Cruz de primera clase.

De conformidad con ;0 dispuesto en el Real Decreto de
29 de julio de 1910 y De'creto de 26 de abril de 1940, y en aten
ción a los méritos que concurrren en doña Santos Espejo Her
nández, de Sevilla, y que se expresan en la orden comunicada.
al electo.

El excelentísimo seúor Ministro de la Gobernación por la
de 17 de jul10 de 1969 ha tenido a bieD concederle el ingrese
en la Orden Civil de Beneficencia, con di::;tintivo blanco, y Cft~
tegorla de Cruz de primera clase.

Madrid, 17 de julio de 19'69.-El Director ~eneral, Jo..<;é ,j~

DlegoLópez.

Canon unitario: ati pesetas por metro cuw1rado y afio.
Instalaciones. Edificio de tres plantas en forma resctangu

lar; planta baj'<t para caseta g-uardabotes; planta primera para
dormitorios y planta segunda para comedor, cocina y terraza
cubierta. Rampa varadero de hormigón ciclópeo, asentada so-
bre el terreno natural y con la pendiente precisa para bajada
al mar de la embarcación.

Prescripción: La rampa varadero sera de uso público gra-
tuito, debiendo sefializarse como tal en la forma que se indique
por la Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace PÚbÜCO para general conocimiento,
Madrid, 30 de junio de 1969.-El Director general, Fernando

l\!Iarfa de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
.1) Senales Maritimas por la que Se concede a
don Antonio Isern Gómez y don Juan Moll Arti
gués la ocupación de terrenos de d.ominio ¡:rúblico
en la zona maritimo-terrestre del término munici
pal de Lluchmayor (Mallarca) para la construc
ción de una caseta guardalJotes

Por Orden ministerial de esta. fecha. la Dírección General
de Puertos y Seüales Maritimas, por tielegación del excelentí·
f>imo señor Minif':tro dfO Obl'a~, Públicas. ha otorgado a don
Antonio lsern Gómez y don Juan Moll Artigués una concesión.
cuYij,E características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Ténnino municipal: Lluchmayor.
Superficie aproxímada: 156 metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta guardabotes.
Plazo de realiZación de las obras: Dos afios.
Plazo de la concesión: Quince años
Canon unitario: Diez pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Dos casetas guardabotes contiguas e idénticas

y a una distan'Cia mínima de unos 8,50 metros del mar en el
punto m(>s a~nzado.

Lo liole se hace público para general conocImiento.
Madrid, 30 de junio de 1969.-El Director general, Fernando

Máría de Yturri~a,

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que Se concede a
don Jaime Rada Tomas la ocupación de terrenos
de dominio público en la zona maritimo-terrestre
del término municipal de Santany (Mallorca) y
se legalizan las obras construidas de edilicio J.I ram
pa varadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Direccion General
de Puertos y sefiales Marítimas, por delegación del excelentí
simo seftor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don
Jaime Rado Tomás una concesión, cuyas cara'cteristicas son las
sigUientes:

Provincia: Baleaxes.
Término municipal: Santany
Superficie aproximada: 30 metros cuadrados.
Destino: COn.":t:rucción de edificio \' rampa varadero
Plazo de la concesión: Quince afjo'~~

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Interiar y AsistencW. Social por la que se hace pú~

blico haber sido concedido el ingreso en la. Orden
CiVil de Beneficencia a doña Matilde García Mar
tínez, Delegada provincial de Auxilio Social de Cá-
ceres, con distintivo blanca. 11 cateooría de Cruz
de primera clase. .

De con!onnidad con ':0 dispuesto en el Real Decreto de
29 de julio de 1910 y I::le'creto de 26 de abril de 1940, y en aten
ción a los méritos que concurren en doña Matilde Garcia Mar
tinez. Delegada provincial de Auxilio Social de Cáoeres, y que
se expresan en la orden comwlicada al efecto,

E! excelentísimo sefior Ministro de le. Gobernación por la
de 17 de julio de 1969 ha tenido a bien concederle el ingreso
en la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo blanco, y ca
tegor1a de Cruz de primera clase.

Madrid, 17 de julio de 1969.-El Direcror general, JOSé de
DIego L6pez.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Maritimas por la que se concede a
don Cayetano Bori Tallada la ocupacfón de terre
nos de dominio público en la zona nutrftimo-terres
tre del térrntno municipal de Roda de Hará (Ta
rragona) pata ganat terrenos al mar y como cam
plemento la construcción de un embarcadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelenti~

sima sefiúr Minis1.ro de Obras Públicas. ha otorgado a doh
Cayetano Bori Tallada una concesión, cuyas características son
las siguientes:

Provilwia: Tarragona.
Término municipal: Roda de Bará,
Superficie aproximada: 2.280 metros cuadrados.
Destino: Obras para ganar terrenos al mar V como comple-

mento construcción de un embarcadero.
Plazo de realización de las obras: DoS afias,
Plazo de la concesión: Treinta afios para el embarcadero.
Instalaciones: Corto espigón de escollera formado por tres

mantos. Escollerado de promoción paralelo a la costa. Plata
forma horizontal para evacuación de las aguas. Tres pasare
las de embarque de diez metros de longitud V 1,20 metros de
anchura cada una de ellas.

Lo que se hace público para. general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1969.-El Director general, Fernando

Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Maritimas por la que se concede a
doña Magdalena Pons Sbert la ocupación de terre~

nos de dominio público en la zona marftimo--terres~

tre del término municipal de Santany (Mallorca}
y se legalizan las obras construídas de caseta guar
dalJotes y rampa varadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentí
simo sefior Ministro de Obras Públ1cas, ha otorgado a doña
Magdalena Pons Sbert una concesión, cuvas características son
las siguientes: .


